RES. 3712/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005253, Ent. N° 4026/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones relacionadas con una consulta formulada sobre la actuación en forma electrónica de los Contadores Delegados en las rendiciones de gastos por fondos permanentes, provisorios (partidas para viajes, asistencia a cursos, etc.), cajas chicas y gastos autorizados a compensar con la recaudación;

RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 30 de julio de 2018 la Intendencia de Canelones consulta la posibilidad de extender el procedimiento en forma electrónica, aplicado actualmente para pagos, al procesamiento de las órdenes de descargos, dónde los Contadores Delegados realizarían su actuación en forma electrónica (firma electrónica), accediendo a visualizar los documentos rendidos en formato electrónico, los mismos se encontrarían escaneados y refrendados por funcionario público responsable de la rendición con expresa constancia de que se ha tenido a la vista el original;
2) que este Tribunal en Resolución No. 3533/16 de fecha 5 de octubre de 2016 evacuó consulta vinculante respecto a la intervención de los pagos que realicen los Contadores Delegados sea realizada en forma electrónica;

3) que en cumplimiento del Artículo 112 del Tocaf y la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 30/6/2004, la Intendencia manifiesta que desde el punto de vista técnico se cuenta con el aval de los informes de la Gerencia de Asuntos Legales, del Area de Tecnología de la Información y Comunicación y de la empresa ISA proveedora del sistema informático “IGDoc”, que fueron presentados en su consulta por el procedimiento de intervención preventiva de pagos en forma electrónica;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 694 de la ley No. 16.736 de 5/1/996 preceptúa que los trámites y actuaciones que conforman el procedimiento Administrativo así como los actos administrativos podrán realizarse por medios informáticos, Su validez jurídica y valor probatorio serán idénticos a los de las actuaciones administrativas que se tramiten por medios convencionales. La firma autógrafa podrá ser sustituida por contraseñas o signos informáticos adecuados;
2) que en el mismo sentido la ley 18.600 de 21.9.,2009 sobre firma electrónica y electrónica avanzada, reconoce la admisibilidad, validez y eficacia jurídicas del documento electrónico asignándole a ésta la misma validez y eficacia que la firma autógrafa, determinando expresamente la responsabilidad penal en caso de adulteración;
3) que el Artículo 8º de la última ley citada habilita al Estado el uso de dichos medios, disponiendo que todos los órganos del Estado podrán ejecutar o realizar actos, celebrar contratos y expedir cualquier documento dentro de su ámbito de competencia suscribiéndolos por medio de firma electrónica o firma electrónica avanzada;
4) que no existe impedimento formal para admitir que los Contadores Delegados actúen accediendo a visualizar los documentos rendidos en formato electrónico, en tanto los mismos se encuentren escaneados y refrendados por funcionario público responsable de la rendición con expresa constancia de que se ha tenido a la vista el original, en los mismos términos que se expidió este Tribunal en Resolución No. 3533/16 de fecha 5 de octubre de 2016 cuando evacuó consulta vinculante respecto a la intervención de los pagos;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo señalado en el artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la consulta en los términos expresados en los Considerandos de la presente Resolución; y
2) Comunicar a la Intendencia de Canelones.
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